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DE LA PROVIMA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las '«yes, órdenes y anuncias <ro« hayan de in
jerta r<e an los BOLRTJ*ES OFICIALES se ban de mandar 
«I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán i los Kdrtores de los menciona ios periódicos. 

{healorden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS nUS, SSCEPTO I OS DOMINGOS 

Patero HE soscmcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuale? 
tBticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I-M 
por un año.—Se admiten suscricior.es en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, camero B&, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieir.jw del abono 
en sellos.—Un oomero suelto í reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L » 
• • a t e 

J ' » 
Las disposición^s de las Mi o-,«? ññfia.escepto las 

que sean á instancr» ri« parte v.n pobre, se insertí rán 
oficialmente: asimisno cua'qr.ier anuncio cor cer
niente al servicio nacional, qnp üirr.aDC de la* 
mismas; ñero los d.» ¡ht<»r¿s particular ñaparán un 
re»l por cada linea de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S.M.Ia Reina nueslraSeñora (Q.Ü.G.) 
y su au^nsla ¡Real Familia, contiuúan en 
el Real Silio de Aran juez, sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en adm liria dimisión que, fun
dada en el mal eslado de su salud, me ha 
presentado don Manuel Alonso Martínez 
del cargo de Ministro de Uacícuda; que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ba desempe
ñado.* 

Dado en Aranjuez á veintiocho de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

Vengo en disponer que don Antonio 
Cánovas del Castillo, Ministro de Ultra
mar, se encargue interinamente del des
pacho del Ministerio de Uacienda. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de ma
yo de mil ochocientos sesenla y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

MINIST ER10 DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

Debiendo pasar áser\ i r otro destino 
el Brigadier don Tomás Acha y Alvarez, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Vocal de la Junta consultiva de la Ar
mada; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que '.o ba desempeñado. 

Dado eu Aranjuez á veintisiete de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real roano.—El Mi -
nislro de Marina, Juan de Zavala. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

consultiva de la Armada al Brigadier 
don Juan Bautista Lazaga y Martínez 
León. 

Dado en Arnnjuez á veintisiete de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—£1 Mi
nistro de Marina, Juan de Zavala. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

[Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 3135. 

En mi circular de i 4 del actual, al re
cordar que los poseedores de licencias 
para toda clase de armas tienen también 
la obligación de renovarlas anualmente, 
consignaba con respecto á las que las ob
tienen por razón de sus cargos públicos 
que esos documentos son nulos desde el 
momento en que los agraciados cesan en 
sus destinos. Me falló añadir que si bien 
no caducan mientras los interesados con
tinúan ejerciéndolos, ni exijen ser reno
vadas anualmente, no por eso están dis
pensados aquellos de presentarlas para 
su refrendación en este Gobierno de 
provincia al terminar el mismo período 
del año. 

Y he creído oportuno hacer esta ac'a-
racion para que con la omisión padecida 
no se crean dispensados de este requisi
to las que se hallen en ese caso. 

Madrid 28 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sentó . 

Número 3153. 

Habiendo fallecido en el Hospital Mi
litar de la isla de Cuba, con fecha 24 de 
julio del ano próximo pasado, el vigilan
te que fué de la escolla lija del presidio 
departamental déla misma, Aolonio Sariz 
y Sánchez, natural de esta corle, de ofi
cio sastre, y de 51 anos de edad, é ig
norándose cuál sea el paradero de sus 
padres o el de sus herederos mas inme
diatos, he acordado llamarlos por este 
anuncio para que se presenten en este 
Gobierno con el Gn de que puedan reci 
bir los alcances que dejó el Antonio á su 
fallecimiento. 

Madrid 50 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e Ses to . 

Número 3151. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca de una jaca perteneciente 
á Vicente Caravera de esta vecindad, que 
desapareció el día 25 del corriente de la 
casa núm. 6 de la fuente de la Teja, 
dando conocimiento del resultado. 

Señas. 

Seis años, pelo castaño oscuro, un lu
nar blanco en la frente, labrada de la 
cuai tilla derecha á luego, la cola recor
tada hasta los corvejones: poco menos 
de la alzada. 

Madrid 50 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Ses to . 
I - 0 ) Uu JKV'Irpiy . - , • ) , . i,| :r j 

Número 3155. 

Por el señor Ministro de la Goberna
ción se me ooraunica con fecha 16 del 
actual la Real orden siguient •: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que disponga V. S. lo conve
niente, para que con toda urgencia y del 
modo mas eficaz se averigüe si existen 
en esa provincia, en qué población de 
ella, y qué destinos desempeñan, don 
Manuel Alfajeme, don Manuel Moreno y 
don Francisco Diez Isla, que en losaáos 
de 1842 y 1843 estuvieron encargados 
en el Gobi rno de la de Soria de la es-
pendicion de los documentos de protec
ción y seguridad pública. De Real orden, 
comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación, lo digo á Y. S. para su in
teligencia y cumplimiento, debiendo dar 
cuenta del resultado á este Ministerio á 
la mayor brevedad posible.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial, para que por los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad se practiquen las diligen* 
cias conducentes al objeto que se indica 
en la preinserta Real disposición. 

Madrid 50 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u o d e S e s t o . 

Número 3165. 
Los señores Alcaldes de esta provincia, 

Inspectores de vigilancia, Guardia civil 

y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la captura de Gregorio Ri-
v;is Uteaga, soldado desertor del regi
miento iaíanlería do Asturias, cuyas se
ñas se espresan á continuación; y siendo 
habido (o p.-miran con las seguridades 
convenientes á disposición del escelen-
tfsimo señor Gobernador militar de esta 
plaza, que lo reclama. 

Señas de Gregorio Rivas. 

Es hijo de Jjsé y de Isidra, natural 
de esta.corle, de 21 años, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente y color m t r e n o . 

Madrid 50 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Numero 3160. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la captura del con
finado cumplido Diego Yugues García. 
Lijo de Pedro y de Antonia, de 4 > años 
de edad, saltero, jornalero y proced^/:te 
de Guadalajura; y siendo habido lo pon
drán con las seguridades convenientes á 
mi disposición, para remitirlo al Gober^ 
oador de la provincia de Guadalajara 
que lo reclama. 

Madrid 30 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número si67. 
Los señores Alsaldes de esta provin

cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil, y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la detención de una 
muía, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y de los sugetos en cuyo poder 
sea hallada, remitiendo una y otros con 
las seguridades convenientes á mi dispo
sición. 

Señas de la muía. 
Edad siete años, pelo negro, alzada 

siete cuartas menos dos dedos, limanca 
del lado derecho, un lunar blanco en el 
pescuezo al lado izquierdo, y herrada. 

Madrid 30 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u o d e S e s t o . 

S ccion de Esladíslic*. 
La Dirección general de Estadística 

ha dispuesto reunir datos para fijar la 

http://suscricior.es


cantidad que por término medióse ha sa
tisfecho á los cazadores de aoimales da
ñinos, eslinguidos en el año económico de 
1864 a 1865 por cada especie de las que 
comprenden los modelos tic que ya tie
nen conocimiento tos señores Alcaides. 

No en todas las cuentas municipales, 
existen los detalles necesarios al efecto, 
y en su vista he acordado que en el tér
mino improrogable de cuatro dias. r e 
mitan los señores Alcaldes una ñola que 
esprese el número de animales dañinos, 
eslinguidos, clasificados según su espe
cie, y la cantidad satisfecha, según el mo
delo <{ue se inserta al pié de la presente 
circular. Prevengo á dichas Autoridades 
locales, que transcurrido el plazo me 
veré en et sensible eslremo de adoptar 
medidas contra los que aparezcan en 
descubierto. 

Madrid 29 de mayo de 1866. 
D u u u o d e Sesto . 
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SESTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DB ESTABLECIMIENTOS 

P> NALES. 

Con arreglo á lo dispuesloen Real or
den de 19 del actual. apiobanc-oel pro
yecto de reforma y ensanche del edificio 
que en Alcalá de Henares ocupa lacasa-
correccion de mugeres, y en la que se 
dispone además la adquisición de los 
mcteriales necesarios, íiK-diaute licita
ción públicíi. esta Dirección general ha 
señalada el 19 de junio próximo, á la 

• una de la tarde, para que tengan efec
to las subastas del yeso, cal, ladrillos, 
baldosas y tejas; y el dia siguiente á Ja 
misma hora las de madera, hierro y plo
mo, bajo los precios, tipos y con arreglo 
á las condiciones facultativas y econó
micas que á continuación se espresan, y 
han sido aprobadas iguahnenleen la in
dicada fecha; advirtiéndose que las pro
posiciones deberán hacerse parcialmen
te por cada uno de dichos materiales. 

Yeso de criba. 
Ladrillos. 
Baldosas. 
Tejas. . . 

Madera. . 

Hierro. 

Plomo. 

2.800 
2.000 

800.000 
70.000 
80.000 

1.622 
1.763 
1.106 

684 
2.392 
1.464 

120 
2.000 

500 
25.550 

fanegas 
cahices 
el ciento 
idem 
idem 
metros lineales d< pié cuarto, 
idem de tercia. . . . . 
medias viguetas 
maderos de seis < 
maderos de á ocio. 
medios maderos le seis. 
metros lineales d; alfargía 
tablas de Soria 2 metros largo, 0,30 de espesor. • 
docenas de tablada ripia 
kilogramos de hierro en barras, pletinas. llantas. 

cuadradillos, varillas y palastro 
10.000 idem de clavazón di», varias clases 
5.000 idem de plumo eo plancha de varias clases. . . 

Precio». Impone. 
Tipos. Escudo* Milésimas. 

1 2.800 
3.600 » 7.200 
1,800 M 1.410 
3 » 2.280 
3.600 2.880 
3,500 $.677 • 
2.200 3.878.600 
3,400 3.760,400] 
3.700 2.530.800 
2,900 6.956.800 y ^ 50 220,200 
1,900 2.781.6001 

^ 50 220,200 

0,875 105 
1,500 5.000 
5,100 1.550 

0,350 8.872,500 11.872,500 
0,400 4.000 1 

11.872,500 

0,250 750 750 

Circunstancias de los materiales. 
El yeso estará cocido recientemente, 

se hallará en buen grado de cochura, 
bien molido y exento de materias es -
trañas. 

La cal será crasa y de primera cali
dad, estando además bien cocida y sin 
hueso, entregándose en terrón. 

El ladrillo será bien cocido, de aris
tas vivas, cortadoá escuadra, perfecta
mente plano en sus paramentos, que dé 
un sonido claro al golpearle y resista á 
la acción del hielo; la baldosa estará 
bien cocida y recortada, de aristas vi-
vasy perfectamenieplana. La teja, ade
más de estar bien cocida', será ligera é 
impermeable. 

Los referidos materiales serán de las 
dimensiones que afectan ordinariamen
te en Alcalá de Henares, siendo la bal
dosa de la llamada fina y de 22 centí
metros de lado. 

Las maderas que se empleen en to
da la obra serán de buena calidad, bien 
secas, cortadas en sazón y tiempo opor
tuno, sin venteaduras, nudos saltadi
zos, espasmos, ni picaduras, serán ve-
tiderechas, y en perfecto estado de con
servación. La madera gruesa será de la 
llamada de Cuenca, ó de la clase y ca
lidad que mas se aproxime, bien labra
da y escuadrada, debiendo tener el mar
co correspondiente y que se acostumbra 
en esta corte para las varias clases de 
maderas á los dos tercios del raigal, 
continuando eu una disminución pro
porcionada, sin terminar rápidamente 
en punta, ó como se dice vulgarmente 
descogollada. No se admitirán bajo nin
gún concepto rollizos, á menos que no 
se haga un pedido especial para anda-
mios, con el V.° B.° del Arquitecto. La 
madera serrada 6 de hilo estará bien 
curada, limpia, sin nudos pasantes 6 
saltadizos, grietas, venteaduras, repelos 
ni resinas, perfectamente serrada á los 
marcos y gruesos acostumbrados en es
ta corte, dura y vetiderecha, siendo sus 
clases de Balsain y de Soria, 6 de las 
que mas se aproximen á estas. 

l-l hierro dulce que tt3 emplee será 
bien batido, dúctil, maleable, sin esco
rias y de estructura brillante, y iibrosa, 
sin escamas, pelos, fracturas ni otros de
fectos, de dimensiones uniformes en to
da su longitud.según la claseáque per
tenezcan, bien cilindradas las varillas y 
de aristas vivas en llantas y pletinas. 
Todas las piezas de hierro fundido que 
sean necesarias se harán con hierro de 
primera fundición, debiendo ser esta 
dúctil, compacta, de espesor uniforme , 

sin coqueras, poros, venteaduras ni otro 
defecto alguno y que admi a bien la li
ma y el c:irla-frio. Todas las piezas se 
darán perfectamente repasadas, sin ner
vios ni escorias. La clavazón que se em
plee será de forma piramidal y perfecta
mente forjada; las cabezas serán propor
cionadas al tamaño de las puntas y alas 
dimensiones de cada clase de clavazón. 

Las hojas de plomo, asi como los tu 
bos tirados á máquina , presentarán un 
grueso uniforme en toda su longitud, es-
lando exentos de viruelas, burbujas ni 
otros defectos. 

Deposiciones generales. 

Los contratistas se obligan á tener en 
la obra el surtido de materiales que se 
les pidan, ú medida que vayan necesi
tándose, retirando en el acto de ser re
conocidos todos los que no sean de reci
bo, los que bajo ninguu prelesto podrán 
depositarse en la obra. 

Los referidos contratistas se sujeta
rán en un todo á las condiciones espre
sadas y á las disposicisnes generales pa
ra todos tos que suministren materiales 
de construcción. 

Coadiciones económicas. 

1." Para tomar parte en la licita
ción se acreditará lubrr consignado en 
la Caja general de depósitos, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo de su cotización el dia ante
rior ai de la subasta, el 5 por 100 del 
valordelos materiales, según los respec
tivos tipos fijados eo la precedente rela
ción. l!n el momento de terminar la su
basta se devolverán las carias de pigoá 
los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas. 

2 . a El acto de la subasta se verifica
rá ante Notario, bajo la presidencia del 
limo, señor Director general de Estable
cimientos penales, acompañado del u n 
cial de Secretaría, Gefede la Sección y 
del Arquitecto director de las obras. 

3.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta, ad
mitiéndose pujas á la llana en el acto y 
por espacio de diez minutos entre los 
autores de las proposiciones que resul
taran iguales. 

4.* La adjudicación no se conside
rará válida hasta que recaiga la aproba
ción déla smperioridad. Comunicadadi-
cha aprobación á los rematantes, com
pletarán estos los depósitos hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que fueren 
rematados los materiales, dentro de los 
ocho dias siguientes. 
I '. 

TOTAL 60.442,700 

5 . a Constituida la fianza definitiva, 
se otorgarán las correspondientes escri
turas, cuyos gastos, asi como los de co
pias de las mismas y demás que se ori
ginen por razón de la subasta, serán de 
cuenta de los contratistas. 

6 * Los materiales se entregarán en 
la obra á los quince dias de haberse he
cho el pedido, y en las cantidades que 
en el mismo se espresen, sin disculpa ni 
pretesto alguno. 

7 / Cuando el contratista procedie
se con demasiada lentitud en la entrega 
de materiales por negligencia, falla de 
operarios, etc., de manera que se con
ceptúe que no ha de cumplir con exac
titud su compromiso, el Arquileclo di
rector prescribirá los plazos y número 
de materiales que haya de entregar 
adoptando además cuantas medidas con
sidere necesarias y conducentes al pun
tual cumplimiento délo estipulado. Si 
todavía se faltare por el contratista , se 
dará cuenta de todo á la superioridad, 
para que decida si ha de continuar la 
contrata ó se ha de rescindir, h iciéndo-
se en este caso el servicio, bien por ad
ministración, bien mediante nueva su
basta á cuenta del contratista y de su 
fianza. Si en su consecuencia resultase 
menor el coste respecto al ajusted-l con
tratista batiente, no tendrá este derecho 
á reclamar ninguna parte de beneficio. 

8.* Si en el curso de la obra por 
diferencia en los materiales que se con
sideraran aprovechables en el edificio) 
existente, ó por cualquiera otra causa, 
se conceptuase necesario el aumento 6 
disminución de la cantidad que espresa 
la nota anterior, los contratistas se com
prometen á suministrar á los precios es
tipulados los que fueren necesarios, ó á 
quedarse con los sobrantes, siempre que 
en uno ú otro caso no escedan de la 
tercera porte de la cantidad calculada 6 
pedida. 

9.* En la recepción de los materia
les se harán todas las comprobaciones 
que se crean uecesarias pira asegurar-
sede su cantidad y calidad, y no se ad
mitirá ninguno que no reúna las cir
cunstancias' señaladas á cada uno de 
ellos, á juicio del citado Arquitecto d i 
rector, único juez competente en la ma
teria. 

10. Si el contratista faltare á cual
quiera de las condiciones del contrato, 
perderá de hecho el depósito, sin perjui
cio de las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

1 1 . Los pagos se verificarán men-
sualmente, en virtud de certificación que 



— 3 — 

^¡cá por duplicado el mencionado 
jujtecio. en que se haga constar la 
!a entrega de los materiales y suira-

j2. Luego que se haya verificado 
goirega y recepción total de dichos 
.[eriales, librará el mismo Arquitecto 

ratificación á cada contratista de ha-
L cumplido su compromiso con estríe-
I sujeción á lo estipulado» para que en 
C vista pueda acordarse la devolución 
*J los respectivos depósitos, y declarar 
lientos de responsabilidad á los que los 
'^pusieron. 

45. Los contratistas se cómpreme
la á no reclamar iudemnízacion alguna 
^ perjuicios por este contrato y sus 
junsecaencias, ni aun por caso fortuito. 

44. El contratista que faltare al 
{umplirnieiito «le algunas de las condi-
¿ooes estipuladas, perderá el importe de 
L fianza depositada y quedará sujeto á 
íesareir los perjuicios que con este rnoti-
yo hubiere ocasionado, pudiendo ade
más dirigirse la Administración por la 
vía gubernativa contra los bienes del 
rematante, haciéndose el servicio por su 
¡neo ta. 

45. Los contralistas se sujetarán en 
na todo á las prescripciones del Real de
creto de 27 de febrero de Ib'52 y á las 
condiciones generales para las contratas 
de obras públicas aprobadas por el de 16 
de julio de 4801. 

Madrid 24 de mayo de 4866.—El Di
rector general. Dionisio López Roberts. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de entera
do de las condiciones facultativas y eco
nómicas para suministrar (el número y 

On te ni en le, vecino de esta corle, para 
qne en el dia 20 de junio próximo, á las 
doce de su maúana, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso bajo da la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz, 
á celebrar junta general para el nombra
miento de síndicos; previniéndose á di
chos acreedores que deben presentarse 
en la junta con el titulo de crédito res-
peclivo, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en ella. 

Madrid 29 de mayo de 4866.— El a c 
tuario. Acisclo Moya. 

Juzgado de primera instancia del distrito dol 
Hospital. 

Don Manuel Maria Moriano, Juez de paz 
é interino de primera instancia del 
distrito del Uospilal de esta corle. 
Hago saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza á don Pedro Retel, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 

, término de nueve dias. que por segunda 
y última vez se le señalan, contados des-

: de el siguiente al de la publicación de 
esto edicto, comparezca en legal forma 
en dicho Juzgado y Escribania vacante 
del licenciado don Fermín Gutiérrez y 
Gomara, que la tiene en la plazuela del 
Biombo, número 2, piso bajo, para cu
yo despacho se halla habilitado don Jo
sé Maria Iglesias Sierra, á contestar la 
demanda deducida por los síndicos del 
concurso de acreedores de don Eugenio 
Joaquin de Ahumada, en representación 
de varios de ellos que son censualistas, 
sobre reconocimiento y pago de réditos 

clase de material en jetra) con destino á de los censos que les perteneceu y están 
las obras de reforma y ensanche del edi 
ficio Casa-Corrección de mujeres en Al
calá de Henares, se compromete á veri
ficar de su cuenta este servicio ¿ 
(en letra clara y correcta) la unidad 
(los ladrillos, baldosas y tejas elciento). 

Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de paz del distrito de la Inclusa. 

Eo virtud de providencia dictada en 
29 del actual por el señor don Manuel 
Alonso Romero, Caballero de la Orden 
militar del Santo Sepulcro, y Juez de paz 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
en el espediente de juicio verbal segui
do á instancia de don Casimiro Vullespi-
nosa, contra don Saturnino Gómez, sobro 
pago de 480 rs., se sacan a pública su
basta varios muebles y otros efectos em- j 
bargadosal Gómez, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 11 de junio próximo, y cua-
tro horas de su tarde, en dicho Juzgado 
de paz, silo en el piso bajo de la Audien
cia territorial. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente á los efectos oportunos. 

Madrid 29 de mayo de 4866. De or
den de S. S.—El Secretario, Femando 
Rico.—421. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Buen avista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavisla de esla capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones que suscri
be, se cita y emplaza á todos los que sean 
acreedores del concurso de don Mariano 

impuestos sobre diferentes (incas de los 
mayorazgos fundados por don Juan del 
Castillo y dona Beatriz Guillen, de que 
fué poseedor dicho Ahumada, y última
mente don Agustin del Callejo y Ahuma
da; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de mayo de 1866.—Hay 
una rúbrica—Por mandado de su seño-
i ia y por la vacante de Gomara, el Es-
cribauo, José Maria 1. Sierra.—420. 

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Don Enrique Terrón y -'elendez, Abo
gado de los ilustres Colegios de Ma-. 
Horca y de esta corte. Juez de paz del 
distrito del Centro é interino de pri
mera instancia del distrito de la Au-

ha acordado, en providencia de 19 del 
actual, que en cumplimiento de lo dis-
poesto en el art. 231 de la ley de En
juiciamiento civil, se haga notorio el au
to antes inserto al espresado don Vicen
te Mico por medio del presente edicto, 
para que en el término de seis dias. si
guientes al de su publicación en el Dia
rio Oficial de Avisos, evacué el traslado 
que se le ha conferido. 

Dado en Madrid á 26 de mayo de 
1866.—Enrique Terrón y Melendez.— 
Por mandado de su señoría, Miguel Gar
cía Noblejas. • 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvaroz, Juez de primera 
instancia de esla villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza á don Juan Tejedor, capataz que 
j ha sido de la compañía del ferro-carril 

del Norte de España, de servicio del Es
corial, para que en el preciso término de 
veinte dias, cootados desde la inserción 
de este edicto, comparezca en este Juz
gado, con el fin de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue 
en el mismo por allanamiento demorada 
y otros escesos, con motivo del derribo 
de la casa fonda de la estación de dicho 
Escorial, hallándose habitada porJacobo 
Terrón y su familia, advirliéudose que 
en el caso de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 i de mayo 
de 1866.—Benigno Alvarez.—De su or
den, Santos Pinto. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consitucional doB&lres. 

Por falla de lidiadores no ha tenido efec
to la subasta de los ramos de consumos, 
esta villa con la venta esclusiva al por 
menor, para lodo et año económico de 
1866 á 1867, cuyos remates se vuelven 
á anunciar para los dias y 10 del pró
x imo mes de junio, en la casa de Ayun
tamiento, alas diez de sus maúanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Batres 27 de mayo de 4866.—El Al
calde constitucional, Sabino Benito. 

diencia de la misma. 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda ha promovido incidente don San
tiago Linan, sobre que se le declare pobre 
para litigar con don Felipe Mico, y se ha 
acordado el auto que dice así: 

Auto. - Proveyendo á lo principal del 
anterior escrito del incidente de pobreza 
que en el mismo se promueve, se con
fiere traslado por término de seis dias á 
don Felipe Mico, como marido y legal 
representante de doúa Antonia Muñoz. 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Madrid á 5 de .aarzo 
de 1866.—Hozalem.—Miguel García No
blejas. 

Y no habiéndose podido notificar di
cho auto en persona á don Felipe Mico, 
por ignorarse su actual residencia, se 

Alcaldía constitucional de Torrejon de la Cal
zada. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de este tugar para arrendar 
con la venta esclusiva al per menor los 
artículos de consomos de vino, vinagre, 
aceite, jabón, tocino y aguardiente, pa
ra el próximo ano económico de 1866 á 
1867, ha señalado para sus dos remates 
los dias 5 y 10 de junio próximo, de diez 
á doce de sus mañanas, en la sala consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria de 
este municipalidad. 

Torrejon de la Calzada 28 de mayo de 
4866.—El Alcalde, Blas Dorado. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del Monte. 

En Boadilla del Monte, con la autori
zación correspondiente, se subasta la ro
za de relama, en los sitios de Yalenoso, 
Viñas Viejos y^Encinar, bajo el tipo de 

1 «l »up x . * < i % ; ; i ¿ > .$U Utbah al a o-

tasación, que es el de 1079esculos, y 
está señalado el dia 24 de junio próximo» 
en las casas capitulares para celebrar d U » l 
«ha subasta. 

Boadilla del Monte 23 demayo de f 866. 
—El Alcalde, Antonio Sevilla. 

Alcaldía constitucional deGetaft. 
El Ayuntamiento constitucional de e s 

la villa, competentemente autorizado, h a 
dispuesto procederá! arriendo en públi
ca subasta de los cargos, de fiel medidor 
de «ranos, líquidos y romanero, de uso 
vo mi lano de la misma, para el ano 
próximo económico de 1866 á67, habien
do señalado para que tengan efecto ios 
dos remates, los dias 10 y 17 de junio pró
ximo, de oncea doce de su mañana, tñ. 
su sala consistorial, bajo el pliego da 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de dicha corporación. 

Getafe 29 de mayo de 4866.—El Al 
calde, Plácido Herreros. 

Alcaldía constitncional de Alcobondas. 

El Ayuntamiento constitucional de l» 
villa de Alcobendas, competentemente as» 
torizado, saca á pública subasta para su 
arrendamiento el disfrute de la caza del 
monte titulado Dehesilla de Vald dalas, 
por tiempo y espacio de seis años, que 
darán principio en el dia en que se pon
ga en posesión al rematante. 

Dicho monte ocupa 170 hectáreas pa* 
co mas ó menos; está poblado de matas 
de encina, roble y fresno, y se halla s i 
tuado en la carretera de Colmenar Vie
jo y la de Burgos, á dos leguas de Ma
drid, media de Fuencarral y media da 
Alcobendas. 

La cantidad menor admisible es la de 
2200 escudos en vez de los 2o99, en que 
ha sido anunciado anteriormente el indi
cado aprovechamiento. 

El único remate, que ha de celebrarse 
simultáneamente en la escribania del nu> 
mero de la espresada villa de Aleonen-
das, ante su municipalidad, y en el Go
bierno civil de esta provincia, está seña
lado para el dia once del mes de junio 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana. 

La licitación se hará por medio de pl¡*» 
gos cerrados, en la forma prevenida para 
esta clase de arriendos, previo el depó
sito del cinco por ciento da la cantidad 
que sirvió de tipo á la subasta. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en el Gobierno de provincia j 
en la citada Escribania. 

Se anuncia para conocimiento del pú 
blico y concurrencia de Imitadores. 

Alcobendas 25 de mayo de 1866.—E 
Alcalde constitucional, José Pérez. 

Alcaldía constitucional do Beccrril. 
Con superior autorización, los señores 

de este Ayuntamiento han acordado ar
rendar en pública subasta las casas de 
estos propios, taberna y carnecería, por 
todo el año económico de 4 866 á 4 867 
para cuyos remates han señalado los dia¿ 
5 y 10 del próximo mes de junio, de las 
diez á las doce de sus respectivos dias, en 
estas casas consistoriales, bajo la presi
dencia del señor Alcalde y pliegos da 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 
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Lo -que se anuncia al público. 
Becerril 23 de mayo de 1866.—Por 

orden, Anastasio Frías. 

SETIMA~SECCION. 

í n d i c e de I c s R r a l e s d e c r e t o s , ó r d e n e s , 
c i r c u l a r e s e t c , i n s e r t o s e n e s t e perió
d i c o cu el n.cü do n.ayo úl t imo. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real orden mandando que por la Di

rección general de operaciones geográfi
cas se emprendan los trabajos del levan
tamiento de los planos de perímetro de 
todos, los Ayuntamientos de ¡a Penínsu
la y demás que espresa (núm. 117). 

Ministerio do Hacienda. 

Real decreto declarando libre la venia 
del tabaco habano con las condiciones 
que en él mismo se establecen (núm. 106). 

Real orden sobre otorgamiento de las 
fianzas para la recaudación de las con
tribuciones (107). | , 

Otra disponiendo que el pago y liqui
dación de la sal que los fomentadores do 
la pesca y salazón reciban al liado, se ha 
de justificar en el preciso término de un 
año (110). 

Ley declarando la parle de dotación 
que corresponde á cada uno de los hijos 
del Scrmo. señor Infante don Francisco. 

(112). 
Real orden marcando el interés que 

han de percibir los capitales que ingre
sen en la Caja de Depósitos (H5) . 

Real orden y reglamento para la eje
cución del Real decreto mandando que 
loslabacos habanos sean objeto de libre 
comercio en la Península é islas Ba
leares (114), 

Real decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para que someta á la d e l i 
beración de las Corles un proyecto de 
ley para protección á las empresas de 
ferro-carriles (116). 

. Ministerio de la Gobernación. 

Real orden marcando á los Goberna
dores un plazo dentro del cual han de 
participar á las Diputaciones provincia
les si han ejecutado ó no los acuerdos lo
mados por las mismas (núm. 109). 

Otra recomendando á los Consejos pro
vinciales ta observancia del arl. 131 de 
la ley de reemplazos, que traía de los 
reconocimientos de los quintos (110). 

Olra sobre incompatibilidad del cargo 
de médico director de baños y aguas mi
nerales con cualquier olro destino ó car
go público (116). 

Otra negando el ingreso en caja, que 
solicita el Capitán general de Cataluña, 
del mozo Miguel Roma y Bessá por haber 
desertado su sustituto (119). 

Ley reformando algunos artículos de 
la actual de imprenta (120.) 

Real órdeñ desestimando, con acuerdo 
derConsejo de Estado, la solicitud de va
rios factíllaliv s de Beneficencia y Sani
dad en que pilen se les exima del reco
nocimiento de quintos, y que caso de 
prestarle se les avise con suficiente anti
cipación cuando haya de leuer lugar el 
acto (122). 

Real Orden disponiendo que los dueños 
de fincas rústicas y huertas enclavadas 
en las calles de ¡as poblaciones quedan 
exentos del gravamen de costear los tres 
pies de acera al frente de las cercas ó 
achadas de dichas fincas (122). 

Ministerio de Fomento. 

Ley a u me rilan do el cuerpo de Guar
dias civiles para que pueda desempeñar 
el servicio de guardia rural (núm. 106)-

Minisleno de Ultramar.» 

Real decreto aprobando el reglamento 
que reorganiza el servicio de obras pú
blicas en la Lia de Cuba (oúm. 105). 

Real orden i slableciendo las reglas á 
que han de sujetarse la construcción y 
administración denlos cementerios en la 
misma Isla (115). 

Otra sobre exención de derechos aran
celarios de los efectos introducidos para 
la construcción y esplotacion de sus ferro
carriles (116). 

Gobierno de la provincia do Madrid. 

beneficencia.— Dislribucionde la can
tidad de 10.000 reales donados por don 
Daniel Wei^weiller á las casas de bene
ficencia (núm. 112). 
. Se-recoroienda a l a s Autoridades de 

la provincia suministren á la Sociedad 
Económica Matritense los datos que re
clame referentes á la averiguación de 
hechos heroicos con opción á los premios 
ofrecidosá la virtud ( l io ) . 

Comercio.—Balance de la Sociedad 
general española de descuentos en 51 de 
diciembre de 1861 (12í). 

Construcciones civiles.—Ser pone en 
conocimiento del público estar de ma 
nifiesto los proyectos de alineaciones de 
la calle de la Cebada, Rosario, Don Pe
dro y San Buenaventura, y las plazuelas 
del Humilladero y Puerta dé Moros (128). 

Elecciones.—Se convoca á segunda elec
ción para un Diputado provincial por el 
disltito del Cintro de Madrid (105). 

Listas de los electores que han loma
do parte en la misma (114 y 115). 

Se reclama la cifra de vecinos que ha
ya resul tado de la rectificación de la es
tadística del vecindario de sus respecti
vos términos municipales (117). 

Establecimientos penales.—Pliego de 
condiciones para la subasta do.la saca de 
estiércoles del presidio de Alcalá de De
nares (107). 

Estadística.—Relación de los Ayunta
miento que no han remitido, los dalos 
referentes á los individuos de Ayunta
mientos y de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, y olra de estadística de 
animales dañinos (175). 

Se piden estados, con arreglo al mo
delo que se inserta, referentes al cosle y 
productos de los camellos, del ganado 
vacuno y del lanar, cabrío y de cerda 
(127). 

Fondos provinciales.—Estado de los 
indicados fondos en el mes de marzo de 
1866 (104). 

Presupuesto de gastos para el mes de 
mayo de 18G6 (108). 

Estado de los íondos provinciales en el 
mes de abril último (119). 

Instrucción pública.—Se recuerda la 
remisión de las propuestas para elegir las 
nuevas Juntas locales de primera ense
ñanza y los recibos que acrediten haber 
satisfecho las obligaciones de la misma 
(105). 

Alinas.—Se pone en conocimiento del 
público que la sociedad minera Ululada 
Reconciliación ha trasladado su domici
lio a la ciudad de Cartagena, y que la 
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nombrada América de Aldeir.e acordó su 
disolución (122). 

ídem la anulación del espediente de 
registro de una mina de cinabrio nom
brada Santa Rafaela, sita en término 
de esla1 corle (124). 

Liem la continuación de una sociedad 
especial minera nombrada El Banco de 
Flores (120). 

Ídem la disolución de la Ululada El 
Arcángel San Miguel (126). 

Mera la constitución de la llamada 
Union Carbonera (128). 

Obras públicas.—Relación de las fin
cas que deben ser expropiadas para la 
ejecución de las obras de la carretera de 
Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios 
(120). 

Portazgos.—Se pide una nota del nú
mero y denominación de los portazgos, 
pontazgos y barcajes (126). 

Quintas.— Relación de los pueblos que 
no han remitido las dos copias del acta 
del sorteo para el reemplazo del corrien
te año (107). 

Se encarga la averiguación del para
dero de Manuel Rodríguez Garrido ( l io ) . 

Ley llamando al servicio de las armas 
50.000 hombres del alistamiento y sor
teo de 1866, distribución entre todas las 
provincias de dicho cupo y disposiciones 
para llevar á efecto la espresaia ley (122). 

Relación de los pueblos que se hallan 
en descubierto del pago de estancias de 
hospital, pluses, raciones de pan y de-
mas gaslos ocasionados por los quinlos 
del reemplazo de 1857 (124). 

Sanidad.Se pide un estado arregla
do al modelo que se indica de los acci
dentes ocurridos durante la invasión del 
cólera (126). 

Suministros.—Relación de los precios 
á que lian de abonarse las especies de 
suministros en el mes de abril último 
(124). 

Vaciantes.—Se anuncia la de la Secre
taria del Ayuntamiento dePelayos (115) 

ídem del de Fuencarral (127). 
ídem del de Villanueva de la Cañada 

(128). 
Vigilancia.—Se declara que loda cla

se de licencias para uso de armas estío 
sujetas á renovación, y que además las 
concedidas por razón de cargo caducan 
eirel momento que se cesa en aquel 
(117). 

Diputación provincial de Madrid. 
Señalamiento de dia para el sorteo de 

décimas (núm. 122). 
Resultado de dicho sorteo (129). 

J unta provincial de instrucción pública de Ma 
drid. 

Circular sobre formación de presu 
puestos de las escuelas de primera en
señanza (núm. 108). 
Secretaría de la Audiencia territorial de Ma-

drid. 

Reales órdenes declarando que los 
abogados cuando se defiendan en causa 
prop :a pueden vestir la toga, pero oco-

°bligado á hipotecar bienes propios á U 
seguridad de la dote inestimada consis-
tente en inmuebles(125). 
Administración principal d* HioWrh publica 

de la provincia de Madrid. 

Se manda presentar en esta oficina las 
copias de los tilulos de Gefes de Admi
nistración honorarios (núm. 105). 

Circular sobre recaudación de contri
buciones (109). 

Olra reclamando la presentación de 
una liquidación según modelo publicado 
en el Boletín del martes 24 de abril úl
timo (111). 

Olra sobre formación de matriculas 
de la contribución industrial, con mode
lo para estenderlas (115). 

Otra sobre recaudación de las con-, 
tribuciones perteneciente al cuarto tri
mestre del año económico (119). 

Otra invitando á los Ayuntamientos á 
percibir el imporle del i por 100 de pre
mio de cobranza por formación de las 
matriculas de contribución industrial de 
lósanos 1865, 64 y 65 (119). 

Olra disponiendo que el premio de 
cobranza en la contribución industrial 
sea de 6 por 100 (128). 

pando el lugar destinado á los demás 
reos, y que también pueden ejercer to
dos lis aclós inhereLles á su profe
sión, compatibles con la prisión cuando 
se hallen en este caso ó detenidos ( nú
mero 105). 

Otra sobre derechos de Iraduccion en 
los exhortos procedentes de Suiza (105). 

Olra declarando que el marido no está 
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Sociedad especial minera. 
Alósemelos que previene el art. 21 

de la ley de sociedades mineras, se re 
quiere por pri i:era vez á los señores so
cios que á continuación se espresan para 
que en el término de 15 días, se presen* 
ten á pagar el descubierto en que se ha
llan por las acciones que poseen en esta 
Sociedad, en casa del tesorero don Gas
par Salas, que vive en la calle de la In
dependencia número 5, cuarto 4.* 

Señor marqués da Vallearneno, accio
nes números 97 y 98, 2 dividendos, 240 
reales. 

Don Rafael Ortega, acciones números 
65 y 67, un dividendo, 120. 

Don Rafael Ortega y Garrido, acción 
número 114. un dividendo 60. 

Dona Olalla Garrido y Mar i n, acciones 
números 95 y 96 y segunda mitad da la 
115. un dividendo, 150. 

Don Francisco López Serrano, accio
nes números 70, 71 , 72 y 75, un divi
dendo, 240. 

Madrid 28 de mayo de 1866.— C. A. 
422. 

LA PUREZA. 
Sociedad minera. 

Minas San Guillermo, Bienvenida, Eclipse, Ca
rolina y Dos Águilas. 

No habiéndose presentado á satisfacer 
los div¡ (Mulos y gastos reclamados que 
adeudan en la tesorería de esla Sociedad, 
los señores don José Nunez. como posee
dor de la acción número 77, y don Se
bastian Crespo, de la número 50, sin 
embargo de haberles pasado y hecho 
públicos los tres requerimientos con ar
reglo «i la ley, la Junta directiva, en se
sión del dia 29 del corriente, ha acordado 
la caducidad de las referidas acciones, 
declarándolas fuera de circulación, que
dándola el derecho de repetir contra los 
referidos señores, eu reclamación de sus 
débitos, seguo lo dispone el reglamento 
social y ley de minería. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sante para conocimiento de los interesa
dos y del público. 

Madrid 51 de mayo de 1866.—El P r e 
sidente, Juan Bautista Peyronnet.—419. 

• DITOR, n. JIJAS &*T<nin 

linproDta d e l mismo. Almirante, 7 . 
MAÜHl U. 4S66. 


